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Artículo 1”: Los impuestos, tasa, contribuciones multas, actualizaciones, 
cánon y accesorios que por cualquier concepto se perciban por el Estado 
Nacional en concepto de control sobre el espacio radioeléctrico, deberán 
ser coparticipados entre la Nación y las Provincias, en la proporción que se 
disponga en la ley de Coparticipación Federal. 

Artículo 2”: Los montos resultantes serán remitidos a las provincias en la 
forma, tiempos y modo en que se remiten los restantes rubros 
coparticipados. 

Artículo 3”: Las Provincias tendrán participación obligada en las 
decisiones tendientes a normalizar el servicio de control del espacio 
radioeléctrico, conformándose a tal fin una mesa nacional con 
participación de Representantes del Poder Ejecutivo Nacional, los 
Gobernadores de cada Provincia, o con quienes éstos designen, bajo la 
coordinación del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pûblica y 
Servicios de la Nación. 

Artículo 4”: Será Autoridad de Aplicación de la presente ley, el Ministerio 
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios de la Nación. La 
reglamentación de la presente, deberá ser dictada dentro de los treinta 
días posteriores a su sanción. 

Artículo &‘: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


